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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se notifica a los interesados la 
exposición de un nuevo listado de incidencias de las 
solicitudes de subvenciones que se citan.

Advertido error en el listado de incidencias publicado me-
diante la Resolución de 10 de diciembre de 2008, de la Dirección 
General de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales (BOJA 
núm. 6, de 12 de enero de 2009) y una vez examinadas la to-
talidad de las solicitudes presentadas, se considera necesaria la 
publicación de un nuevo listado corregido así como la apertura de 
un nuevo plazo de subsanación.

No obstante, no se han incluido en el nuevo listado a aque-
llos solicitantes que subsanaron correctamente su solicitud 
con ocasión de la publicación del primer listado de incidencias 
ya que, de acuerdo con el principio de conservación de actos 
y trámites previsto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dichas 
solicitudes se tendrán por subsanadas.

Así, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Orden 
de la Consejería de Medio Ambiente, de 25 de febrero de 2008 
(BOJA núm. 106, de 29 de mayo de 2008), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de subvenciones para acciones y 
actividades sostenibles en los Parques Naturales y Nacionales 
de Andalucía incluidos en la Red Natura 2000 y sus Áreas de 
Influencia Socioeconómica, y por la que se efectúa su convoca-
toria para 2008, y en virtud de la competencia otorgada por el 
artículo 8 del Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, modificado por el Decreto 176/2009, de 19 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Notificar a los interesados la publicación de un 
nuevo listado de incidencias en el que se relacionan los solici-
tantes de subvención cuyas solicitudes deben ser subsanadas, 
al no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, y que es-
tará expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente, de las Delegaciones 
Provinciales de Medio Ambiente, en las oficinas de los Parques 
Nacionales y Naturales y en la página web de la Consejería de 
Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Segundo. Los interesados, conforme al artículo 71 de la Ley 
30/1992 y al artículo 10 de la Orden de 25 de febrero de 2008, 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles computados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el examen de 
los expedientes y la subsanación, en su caso, de las incidencias, 
advirtiéndoles de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por de-
sistidos de su petición, previa resolución en este sentido.

Sevilla, 6 de julio de 2009.- La Directora General, Esperanza 
Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Agen-
cia Andaluza del Agua, por la que se establece un ca-
non de mejora a solicitud del Ayuntamiento de Lora del 
Río (Sevilla). (PP. 1955/2009).

El establecimiento de un canon, denominado «canon de 
mejora», de carácter transitorio e integrado dentro del precio 
del agua, constituye una de las fórmulas de colaboración entre 
el Estado o las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones 

Locales para la ejecución de obras de abastecimiento, distri-
bución de aguas, colección y evacuación de aguas pluviales y 
residuales urbanas de poblaciones.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 1996, en su 
disposición adicional decimoséptima, faculta a las Entidades 
Locales titulares de las competencias de suministro domicilia-
rio del agua potable, saneamiento y depuración para solicitar 
a la Comunidad Autónoma el establecimiento de un canon de 
mejora, fijando su concreta cuantía, su régimen de aplicación 
y su vigencia por el tiempo necesario para lograr con su rendi-
miento el fin al que van dirigidos. Regulación que se comple-
menta con lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domicilia-
rio de Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Corresponde el ejercido de las competencias autonómi-
cas en materia de aguas a la Agencia Andaluza del Agua, orga-
nismo administrativo con personalidad jurídica propia, adscrito 
a la Consejería de Medio Ambiente, creada mediante la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, conforme a los Estatutos hasta ahora vi-
gentes, aprobados por el Decreto 55/2005, de 22 de febrero, 
adaptados a la nueva estructura organizativa de la Agencia 
por el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua.

El Ayuntamiento de Lora del Río, conforme al acuerdo 
adoptado mediante sesión de carácter ordinario celebrada por 
el Pleno corporativo, de fecha 21 de octubre 2009, ha pre-
sentado solicitud de establecimiento de un canon de mejora 
que le permita financiar mediante su aplicación y acometer un 
plan de obras hidráulicas previsto en el propio Plan General 
Municipal de Ordenación Urbana, cuya finalidad primordial es 
la adecuación de las instalaciones hidráulicas existentes del
servicio público de suministro domiciliario de agua potable 
para atender al crecimiento progresivo del número de habitan-
tes y usuarios del entorno de la actividad que se viene desa-
rrollando en la ciudad, con destino a usos domésticos, indus-
triales y urbanos, permitiendo optimizar al máximo el binomio 
ahorro de agua - funcionalidad y, por tanto, un mejor desarro-
llo hidráulico y técnico del servicio de abastecimiento.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por las disposiciones citadas, habiéndose cumplimentado el 
trámite de audiencia en consulta al Consejo de los Consumido-
res y Usuarios de Andalucía, prevista en el Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, por el que se regula dicho Consejo, se ha 
dispuesto lo siguiente:

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento del canon de mejora.
1. Se establece, a solicitud del Ayuntamiento de Lora 

del Río, un canon de mejora que se aplicará sobre la tasa
vigente por prestación del servicio de distribución de suminis-
tro de agua, en los términos que regula la presente Resolu-
ción, para financiar el programa de actuaciones relacionado 
en su Anexo.

Artículo 2. Plazo de aplicación y valor.
Desde su entrada en vigor y hasta su finalización, el pre-

sente canon de mejora, con estructura lineal, tendrá los siguien-
tes valores unitarios (IVA excluido) y plazos de aplicación: 

Plazos de aplicación Cuota variable
(euros/m3)

Desde la entrada en vigor hasta el 31.12.2009 0,1146
2010 0,1251
2011 0,1366
2012 0,1492
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Plazos de aplicación Cuota variable
(euros/m3)

2013 0,1629
2014 0,1779
2015 0,1943
2016 0,2122
2017 0,2317
2018 0,2530
2019 0,2763
2020 0,3017
2021 0,3295

Artículo 3. Naturaleza.
1. Este canon de mejora posee una naturaleza econó-

mico-financiera distinta de la explotación del servido de sanea-
miento, por lo que su régimen contable es independiente y 
separado de la tasa de este servicio en cuestión.

2. La imposición del canon de mejora tiene el período de 
tiempo limitado hasta el tercer trimestre del año 2021 con el 
fin de atender la amortización de los empréstitos y/o de las 
operaciones financieras solicitadas para el programa de actua-
ciones propuesto en la solicitud por el Ayuntamiento de Lora 
del Río y que implica que los ingresos obtenidos serán los sufi-
cientes para hacer frente a la parte de inversión no subvencio-
nada, y a los costes financieros y gastos de formalización que 
genere la misma.

Artículo 4. Finalidad.
1. El presente canon se aplicará como garantía de los em-

préstitos y/o de las operaciones financieras concertadas por el 
Ayuntamiento para la financiación de la actuación a su cargo 
comprendida en el programa que figura en el Anexo, y que 
alcanza la cantidad de 1.772.128,03 euros (IVA incluido).

2. Para hacer efectivo el seguimiento del canon, el Ayun-
tamiento de Lora del Río aportará obligatoriamente a la Agen-
cia Andaluza del Agua, a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, un certificado del grado de ejecución de 
las actuaciones programadas en el Anexo, expedido por el Téc-
nico municipal competente designado y autorizado a tal efecto 
por el Ayuntamiento y con la conformidad del Presidente de la 
Corporación Municipal.

En dicho certificado deberá figurar la denominación de 
la actuación e importe reseñado en la presente Resolución, el 
importe real ejecutado y financiado, y deberá acompañarse de 
copia compulsada del acta de inicio de replanteo y de recep-
ción, así como la certificación final de obra de la actuación.

3. Asimismo, el Ayuntamiento de Lora del Río aportará 
obligatoriamente a la Agencia Andaluza del Agua, a la finaliza-
ción administrativa de la actuación objeto de financiación del 
canon, una auditoría técnica por entidad competente y externa 
a él mismo. Dicha auditoría deberá ser presentada para su 
conocimiento y examen.

Artículo 5. Garantías.
1. Será condición de obligado cumplimiento para la vigen-

cia del canon de mejora, la constatación del carácter finalista 
de su aplicación. A estos efectos, para hacer efectivo el se-
guimiento y correcta aplicación del canon, el Ayuntamiento 
de Lora del Río aportará a la Agencia Andaluza del Agua, con 
periodicidad semestral a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución, un certificado de la financiación de la 
obra reseñada en el Anexo, expedido por la Intervención mu-
nicipal y con la conformidad del Presidente de la Corporación, 
con desglose de las cantidades recaudadas y que acredite la 
aplicación de dichas cantidades a las actuaciones financiadas 
y las amortizaciones realizadas mediante el canon.

En dicho certificado deben de figurar, a origen de la apli-
cación del canon de mejora, lo realmente facturado, el importe 
de lo recaudado, el importe de lo amortizado del programa de 
actuaciones que figura en el Anexo y lo pendiente de amorti-
zar, así como el importe de actuaciones por ejecutarse, todo 
ello conforme a la facturación al importe de canon de mejora 
e interés aplicado en cada momento. A título indicativo, se re-
señará el tanto por ciento de cobro realizado.

2. Anualmente, al menos, y cuando sea preciso, el Ayunta-
miento de Lora del Río aportará obligatoriamente a la Agencia 
Andaluza del Agua, con carácter anual, una auditoría econó-
mica por entidad competente y externa a él mismo. Dicha au-
ditoría deberá ser presentada para su conocimiento y examen, 
sin perjuicio de que la propia Agencia Andaluza del Agua lleve 
a cabo sus propios mecanismos periódicos de control.

Artículo 6. Suspensión de la vigencia del canon.
1. En caso de incumplimiento de la obligación establecida 

en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución, la Agencia 
Andaluza del Agua requerirá al Ayuntamiento la presentación 
de los referidos certificados. La falta de presentación de los 
mismos en el plazo de tres meses a partir del requerimiento 
efectuado, implicará la suspensión de la vigencia y aplicación 
del canon de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su caso, 
la continuación de la aplicación del mismo, serán acordadas 
mediante Resolución de la Agencia Andaluza del Agua publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Consecuencias de la incorrecta aplicación.
Presentado los correspondientes certificados, si se cons-

tatase por la Agencia Andaluza del Agua una incorrecta apli-
cación del canon de mejora, ello determinará, previa audien-
cia del Ayuntamiento, el cese de la vigencia y aplicación del 
mismo, acordado mediante Resolución de la Agencia Andaluza 
del Agua, dictado en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de dichos certificados conforme a lo dispuesto 
en los artículos 4.2 y 5.1 de la presente Resolución.

Artículo 8. Supuestos de revisión.
1. El presente canon de mejora será objeto de revisión y 

nueva aprobación en el supuesto de que durante su período 
de vigencia surgiera la necesidad de efectuar alguna modifica-
ción respecto:

a) Del programa de actuaciones a financiar previsto en el 
Anexo de la presente Resolución, en cuanto a su contenido y 
presupuesto parcial y/o global, así como otras circunstancias 
que, previa justificación, implicara su actualización y, como 
consecuencia de ello, su modificación.

b) De los parámetros que sustentan el estudio económico-
financiero que ha servido de base para su cálculo –incremen-
tos o descensos de consumo (m3), ampliación y/o disminución 
del plazo de aplicación del canon y valores del mismo, finan-
ciación de las operaciones financieras de préstamos en cuanto 
a la previsión de que se superen y/o desciendan los tipos de 
interés aplicables, búsqueda de fórmulas de financiación al-
ternativas que posibiliten reducir su cuantía–, con objeto de 
ajustar, en la medida de lo posible, el rendimiento del canon a 
los costes reales que se pretenden cubrir.

2. Se solicitarán ante la Agencia Andaluza del Agua la 
modificación y nueva aprobación de la cuantía del canon y el 
programa de empréstitos y/o de las operaciones financieras 
que, en su fecha, se acuerde por el Ayuntamiento, de acuerdo 
se informe por la Agencia Andaluza del Agua.

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia 

de la Agencia Andaluza del Agua para dictar los actos necesa-
rios para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de junio de 2009.- La Presidenta de la Agen-
cia Andaluza del Agua (P.D. Resol. 16.5.2005), el Director
Gerente, Juan Paniagua Díaz. 

A N E X O

PROGRAMA DE ACTUACIONES

Denominación Importe
(euros)

Construcción de una nueva arteria de 500 mm, 
desde los depósitos generales hasta las redes del 
núcleo....................................................................... 1.772.128,03

Total programa de actuaciones......................... 1.772.128,03

Importes con el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA incluido).

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Univer-
sidad de Huelva, que modifica la de 8 de octubre de 
2007, por la que se aprueba el régimen de funciona-
miento y de delegación de competencias del Consejo 
de Dirección de la Universidad.

Visto el artículo 20, párrafo primero, de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, Orgánica de Universidades, según el cual el 
Rector «ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universi-
dad, desarrolla las líneas de actuación aprobadas por los órga-
nos colegiados correspondientes y ejecuta sus acuerdos. Le 
corresponden cuantas competencias no sean expresamente 
atribuidas a otros órganos». Visto el artículo 35 de los Estatu-
tos de la Universidad de Huelva, según el cual «El Rector, para 
el desarrollo de las competencias que le atribuye el artícu-
lo anterior, será asistido por un Consejo de Dirección en el 
que estarán presentes los Vicerrectores, el Secretario General 
y el Gerente». Visto el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según el cual «corresponde a cada Administración 
Pública delimitar, en su propio ámbito competencial, las unida-
des administrativas que configuran los órganos administrativos 
propios de las especialidades derivadas de su organización», y 
el artículo 13 de la misma Ley, que contempla la técnica de la 
delegación de competencias como instrumento al servicio de 
la organización administrativa, cuando existan circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial que 
lo hagan conveniente,

R E S U E L V O

Aprobar la distribución de funciones y delegación de com-
petencias de los componentes del Consejo de Dirección conte-
nida en el Anexo de esta Resolución.

ANEXO QUE SE CITA

CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

Artículo 1. Régimen de funcionamiento del Consejo de 
Dirección.

1. El Consejo de Dirección es el órgano de coordinación e 
impulso político de la Universidad de Huelva.

2. El Consejo de Dirección se encuentra compuesto por:
a) El Rector, quien lo preside, fija los asuntos a tratar y 

coordina la actuación de sus miembros, los cuales desarrollan 
las competencias que el artículo 20.1 de la Ley Orgánica de 
Universidades atribuye al Rector.

b) Los Vicerrectores.
c) El Secretario General, quien llevará cuenta de los acuer-

dos adoptados.
d) El Gerente.

3. Las deliberaciones del Consejo de Dirección, y los 
acuerdos adoptados durante sus reuniones, son de carácter 
secreto. No obstante, podrán hacerse públicos los acuerdos 
en que expresamente así se decida, por su interés general.

4. La sustitución del Rector, en virtud de las atribuciones 
contenidas en el artículo 36.1 de los Estatutos de la Universi-
dad de Huelva, correrá a cargo, en primer lugar, del Vicerrec-
tor de Ordenación Académica y Profesorado, y, en segundo 
lugar, de los Vicerrectores de mayor rango y antigüedad.

5. Se establecen los siguientes Vicerrectorados:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
c) Vicerrectorado de Posgrado y Doctorado.
d) Vicerrectorado de Investigación.
e) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
f) Vicerrectorado de Tecnologías y Calidad.
g) Vicerrectorado de Infraestructura y Servicios.
i) Vicerrectorado de Formación del Profesorado e Innovación.
j) Vicerrectorado de Empleo y Relaciones con las Empresas.
h) Vicerrectorado de Estudiantes y Participación Social.

Artículo 2. Vicerrectorado de Ordenación Académica y 
Profesorado.

1. Corresponde al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado:

a) Elaborar el Plan de Organización Docente.
b) Establecer el calendario académico.
c) Organizar la oferta de libre configuración.
d) Promover la coordinación docente en y entre los distin-

tos centros de la Universidad.
e) Organizar e impulsar la implantación de nuevas titula-

ciones.
f) Coordinar e impulsar el proceso de elaboración y re-

forma de planes de estudio.
g) Elaborar y actualizar la Plantilla Teórica de la Universi-

dad de Huelva.
h) Resolver las incidencias relativas a comisiones de 

servicio, licencias e informes de compatibilidad del personal 
docente.

i) Promover y coordinar el proceso de creación, modifica-
ción y supresión de los Departamentos de la Universidad.

j) Elaborar las convocatorias y tramitar los concursos de 
plazas de los profesores de cuerpos docentes de esta Univer-
sidad y de los contratados.

k) Resolver las incidencias relativas a situaciones admi-
nistrativas y derechos y obligaciones específicos del personal 
docente.

l) Promover y coordinar la creación o supresión de Áreas 
de Conocimiento de la Universidad, así como su adscripción a 
los Departamentos.

m) Estudiar las necesidades docentes y planificar su 
desarrollo. 

n) Promover una coordinación eficaz con los Decanos, 
Directores de Centros y Directores de Departamentos en rela-
ción con la planificación docente.

o) Promover la integración en el Espacio Europeo de Edu-
cación Superior.

p) Gestionar las experiencias piloto para la implantación 
del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) y 


